
5.1. INDICADOR
5.2. 

RESULTADO 
(%)

5.3. ANÁLISIS DEL RESULTADO

Atender usuarios residentes nacionales y 
extranjeros a través de la Red de Información 
Turística.

134,3

Esta actividad se realiza con recurso de la reserva  vigencia 2019, para los meses de enero y febrero del 2020, y   va encaminada a la atención  de usuarios residentes nacionales y extranjeros, a través de los diferentes 
puntos de la Red de Información Turística.

De acuerdo a lo anterior se evidencia sobreejecución en la meta,  ya que se programaron atender a 9.000 usuarios y se atendieron  12.087 usuarios registrados para  consultas e inscripción a recorridos turísticos.

Evidencia: Registros de consultas e inscripción a recorridos turísticos (Enero-Febrero 2020). 

Atender usuarios residentes nacionales y 
extranjeros a través de la Red de Información 
Turística.

30,0

Esta actividada partir del mes de marzo a junio, se realiza con recurso  de la vigencia 2020  y va encaminada a la atención  de usuarios residentes nacionales y extranjeros, a través de los diferentes puntos de la Red de 
Información Turística, evidenciando que la programación  

Se e observó que para estos meses se programaron atender un total de 8.060 usuarios , de los cuales se atendieron 2.421 usuarios que realizaron consultas  e inscripción a recorridos turísticos, esto obedece a factores 
internos y externos que se presentaron, una de ellas fue la terminación de los contratos de los guías e informadores turísticos, presentado a si una demora en los tiempos de atención, otro de los factores que impacto en el  
 cumplimiento de lo programado ha sido la emergencia sanitaria que se viene presentando a causa del  COVID-19, donde se toma como medida el asilamiento preventivo y luego obligatorio de la ciudadanía, esto  
decretado por el Gobierno Nacional, este aislamiento se realiza a partir del 20 de marzo del 2020, lo que obliga a realizar el cierre de todos los puntos de información Turística, a partir de este dia,  por lo anterior esta 
actividad se cumplio en un 30% .

Evidencia: Registros de consultas e inscripción a recorridos turísticos (Marzo-junio 2020). 


Atender consultas turísticas a través de 
herramientas digitales. 111,9

Se evidencia que se programaron para el primer semestre de la vigenvia 2020 la atención 27.200 usuarios  por medio de las herramientas digitales, de las cuales se realizaron 30.433, lo que demuestra una sobreejecución 
de la actividad.

Por otra parte, al realizar la verificación de los programado vs. lo ejecutado mes por mes, no se evidencio una adecuanda   planeación ya que en se programó una cantidad determinada y en ningún mes se cumplió con lo 
programado, pues en unos meses se ejecutó mas y en otros menos.

Evidencia: Informes generados en PDF por medio de la herramienta Google Analytics

Mantener en operación los Puntos de Información 
Turística -PIT- 87,5

El proceso  proyecto mantener en operación para los meses de enero, febrero y marzo  ocho (8) PIT fijos, al verificar el cumplimiento del indicador propuesto se pudo evidenciar, que en los meses de enero y marzo no 
se cumplió con lo programado.

Para el mes de enero, no se entrego el PIT del Templete del Libertador, en vista que  no se culminaron las obras necesarias para poner el punto en funcionamiento.
Para el mes de marzo los factores que no permitieron el cumplimiento de la meta proyectada, se presentaron, primero, por una   reducción de los guías e informadores turísticos, por terminación de contrato,  y segundo,  
debido a la emergencia sanitaria por cuenta del COVID-19, lo que obligo a cerrar los PIT'S a partir del 20 de marzo del 2020.

S epudo evidenciar que de acuerdo a lo programado, en los cuales se tenia proyectado contar con los 8 PITS en funcionamiento, se obtuvo un resultado promedio de 7 PITS habilitados para estos meses; asi la cosas la 
actividad se cumplio en un 87.5%

Evidencias: Registro de consultas y formato PD-F20 seguimiento Red de Información Turística. 

Realizar recorridos peatonales, liderados por guías 
profesionales de turismo 87,7

Se observa que el proceso cuenta con  un solo recorrido  peatonal que se lleva acabo en el centro histórico, donde la inscripción se realiza mediante correo electrónico a “informacionturistica@idt.gov.co"; se verifica y a 
marzo se cuentan con tres (3) guías profesionales capacitados para la ruta ofrecida por la entidad. 

Se verifica que se programaron 54 recorridos mensuales hasta el mes de marzo, donde en este último mes no se cumple con lo proyectado ya que se realizaron 24 recorridos de los 54 que se tenían programados, esto se 
debe a que el 20 de marzo, por cuenta de la emergencia sanitaria del COVID-19, se tuvieron que suspender estos recorridos.

Así las cosas, de acuerdo a la programacion,  en la cual se contemplaba llevar a cabo  162 recorridos, y se rezlizaron  142  arrojando un cumplimiento de 87,6%. 

Evidencias: Registros fotográficos y en el formato PMT-F17 Inscripción a recorridos turísticos. 

Medir el nivel de satisfacción de los usuarios 
frente los servicios que ofrece la Red de 
Información Turística.

102,8

Referente a la programación de esta actividad se gestiona con recursos de  la vigencia 2020.
 
Se evidencia que este indicador  se midió únicamente durante  el primer trimestre de la vigencia 2020, de acuerdo con la calificacion programada ( 4.8), se obtuvo un resultado de satisfacion promedio de  4.9, 
observando  una sobre ejecución en esta actividad. Para el segundo trimestre no se evidencia medición ya que por cuenta de la emergencia sanitaria por el COVID-19, los puntos de Red de Información  Turística fueron 
cerrados.

Evidencia: Hoja de vida indicador y encuestas de satisfacción.

3. OBJETIVOS INSTITUCIONALES RELACIONADOS CON LA DEPENDENCIA: 

2- Posicionar a Bogotá como destino turístico a través de la divulgación de su oferta y productos turísticos con el fin de atraer visitantes a nivel nacional e internacional y mejorar la imagen de la ciudad, generando desarrollo, confianza y felicidad para todos

4. COMPROMISOS 
ASOCIADOS AL 

CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETIVO 

INSTITUCIONAL

5. MEDICIÓN DE COMPROMISOS

Atender 44.260 personas a 
través de la red de 

información turística

CONSEJO ASESOR DEL GOBIERNO NACIONAL EN MATERIA DE CONTROL INTERNO
DE LAS ENTIDADES DEL ORDEN NACIONAL Y TERRITORIAL

FORMATO 
EVALUACIÓN DE GESTIÓN POR DEPENDENCIA

OFICINA DE CONTROL INTERNO
1. ENTIDAD: 2. DEPENDENCIA A EVALUAR: 
Instituto Distrital de Turismo - IDT Subdirección de Promoción y Mercadeo

Se evidencia que durante los mes de enero, febrero y marzo de la vigencia 2020,  se programó la operación de dieciocho (18) puntos de información turística virtuales en diferentes zonas de la ciudad, que con respecto a 
lo ejecutado para los meses de febrero y marzo se habilito un punto adicional de información turística virtual, presentando a si una sobre ejecución de la meta.

1. Centro comercial Gran Estación
2. Centro comercial Galerías
3. Centro comercial El Retiro
4. Estación del tren de la sabana Usaquén
5. Unilago
6. Terminal Salitre
7. Teatro Mayor Julio Mario Santo Domingo
8. Maloka
9. Hotel Tequendama
10. Corferias 1
11. Corferias 2
12. Centro comercial el Gran San Victorino
13. Centro Histórico - Casa de los comuneros
14.  Hotel BH Usaquén
15. Sede Principal IDT
16.Planetario Distrital
17. Teatro Jorge Eliecer Gaitán
18. Punto de información turística virtual en eventos
19.Quiosco de la Luz

Es importante mencionar que para los meses de abril a mayo no hubo proyección sobre en esta actividad, esto obedeció a que por cuenta de la emergencia sanitaria por el COVID 19, y el aislamiento preventivo y 
obligatorio decretado por el Gobierno Nacional se vio en necesidad de cerrar  los puntos de información turística físicos y  virtuales a partir del 20 de marzo de la vigencia 2020.

Teniendo en cuenta lo anterior, la actividad se considera cumplida. 

Evidencias: Registro de consultas y formato PD- F20 Seguimiento Red de Información Turística. 

103,7Mantener en operación los PIT Virtuales.



Realizar acciones de promoción y/o 
posicionamiento de ciudad como destino turistico, 

en ferias y/o  Workshop 
100,0

Se observo que la programación de esta actividad se gestiona con recursos de reserva de la vigencia 2019,  unicamente para el mes de enero de 2020.

Estas actividades son participaciones que tiene la subdirección de promoción que buscan crear un marco de trabajo para facilitar el intercambio comercial entre la oferta turística básica y los canales de distribución 
profesionales,  mostrando y dando a conocer productos turísticos como son los culturales, naturaleza, negocios urbano y gastronómico, entre otros; la asistencia a estos eventos se apoya con la presencia de la marca,  
mediante la gigantografía y la distribución de material promocional de Bogotá.

Para la vigencia 2020 en el mes de enero se tenía programado participar en una (1) actividad:  “ FITUR 2020: El  IDT participó en la feria  FITUR 2020 del 22-26 de enero,  en alianza con Precolombia y con el 
apoyo en el counter de los gremios de ANATO, COTELCO, ASOBARES y Opain. En  el marco de esta feria, tuvimos reuniones con representantes de la OMT, de Quito Turismo e Iberia, así como la participación 
en el  networking con influenciadores. Así mismo se hizo entrega de material promocional a publico final y memorias USB con información de agencias y hoteles. Se quedo con compromiso de tener unos puntos a 
trabajar con Quito Turismo para definirlos en ANATO 2020.  Con 150.011 participantes de 140 países , la feria alcanza así sus mejores cifras históricas: 255.000 visitantes; 918, expositores titulares; 11.040 
empresas, 165 países y regiones, y una participación internacional del 56% “

Teniendo en cuenta lo anterior, la actividad se considera cumplida.

Evidencia: Informe de Comisión Fitur 2020 formato TH-F35-V7

Diseñar y/o producir material de promoción 
turística de Bogotá, con marca ciudad. 98,0

Estas actividades se programan con recursos de la vigencia 2020.

Se evidencia el diseño de piezas para las dos actividades programadas para el semestre las cuales se relacionan acontinuacion: 
1-  Se diseñaron 14 piezas gráficas de la campaña "En Bogotá nos vemos", para publicación en redes sociales. 
2- Se diseñó la campaña #AsegúraleUnGranDía para la celebración  del día del padre, entre otras.

Se observa que la  actividad numero 1 no fue realizada en el mes de marzo como se habia programado, reportando su ejecucion en el mes de abril.

De acuerdo a lo anterior la actividad se considera cumplida para primer semestre, no obstante no se ejecuto de acuerdo a lo programado, por tanto el porcentaje de ejecucion arroja un 98%.

Evidencia: Soportes  material diseñado y producido.

Distribuir material de promoción de ciudad 75,2

Estas actividades se programan con recursos de la vigencia 2020.
 
Para esta actividad se programa distribuir material untotal de  promocional de 13.337, durante los primeros tres meses del semestre, al verificar se evidencia que en el mes de enero  se cumple y se sobre ejecuta lo 
programado, y para los meses de febrero y marzo no se cumple con la meta proyectada, esto obedece a que por cuenta de la emergencia sanitaria por cuenta del COVID-19 se reduce los eventos, por tanto, la 
distribución de este.

De acuerdo a lo anterior la actividad se cumplio en un 75.2%
Evidencia: registro fotográfico, egresos de material promocional.

3. Diseñar e implementar 
100% una estrategia con 

herramientas digitales y de 
nuevas tecnologías para la 
promoción y mercadeo de 

Bogotá

Mantener actualizada la estructura y contenidos de 
portal web y app  bogotadc.travel 100,0

Se evidencia que para los meses de marzo y junio se realizo el reporte de actualización del portal Portal web y APP de la entidad,   se verifica en el primer semestre de la vigencia 2020,  la adecuada estructura y 
contenido de la pagina WEB de la entidad, y app bogotadc.travel.

De acuerdo a lo anterior la actividad se considera cumplida.  

Evidencia:  Reporte de actualización del Portal web y APP

Cantidad de compromisos EJECUCIÓN 
%

1 134,3
2 30,0
3 111,9
4 87,5
5 103,7
6 87,7
7 102,8
8 100,0
9 50,0

10 150,0
11 98,0
12 75,2
13 100,0

TOTAL % EJECUCIÓN 94,7

50,0

Estas actividades se programan con recursos de la vigencia 2020.

Con respecto a este compromiso, el proceso realizo las siguientes eventos:
1-Festival Centro: del 23 al 26 de enero, Festival de música alternativa independiente con artistas nacionales e internacionales que se realiza en varios escenarios del centro de Bogotá.  Además de conciertos, comprende 
una agenda académica y en esta edición el festival cumple 11 años. En  el marco de este evento el IDT apoyó con: pedestales virtuales, agenda ciudad, sinergia con redes sociales, pauta internacional a través de banners 
tradicionales desktop + Mobile, marca ciudad, punto de información turística,  kits de Bogotá (80), impresiones de afiches, roll up y plotters.
2-International Footwear & Leather Show (IFLS) + EICI:  evento realizado del 04 al 06 de febrero.  El IFLS+EICI es la mayor plataforma de negocios de Colombia y la región Andina para el sector calzado, cuero y sus 
manufacturas, que reúne la muestra de producto terminado y la exhibición de insumos, maquinaria, componentes y tecnología.  Para el desarrollo de este evento, el IDT brindó apoyo a través de:  pedestales virtuales, 
agenda ciudad, marca ciudad en el evento inaugural: Restaurante El Techo y en Corferias durante la exposición, punto de información turística y 90 kits.
3-Country Club de Bogotá Championship – Korn Ferry:  realizado del 05 al 09 de febrero.  Torneo de golf de talla internacional (Es una parada del PGA Tour).  El IDT realizó los siguientes apoyos para el desarrollo de 
este evento: espacio para punto  de información (se ubicó el counter y el pendón), merchandising (calendarios, marca maletas y esferos), publicación en página Bogotá DC Travel y difusión a través de mailing.

De acuerdo a lo anterior se evidencia la ejecución de 3 actividades,   de  dos (2) que se tenian programadas, lo que evidencia una sobreejecucion del compromiso.

Evidencia: PMT-F24 formato Seguim evento ciudad ferias work shop V2. 

150,0Realizar acciones de promoción de ciudad en el 
marco de los eventos que se desarrollen en Bogotá

*Se evidencia una ejecución presupuestal para el primer semestre de la vigencia 2020, por un valor de $ 1.332.118.030 equivalente aun 17.82% del presupuesto total  asignado $ 7.475.428.000, 
 lo que demuestra retrasos en la ejecución presupuestal.

6. EVALUACIÓN DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO A LOS COMPROMISOS DE LA DEPENDENCIA:

Para la vigencia 2020, el proceso de Promocion y Mercadeo suscribió trece (13) compromisos en su plan operativo anual - POA, el nivel de cumplimiento se discrimina de la siguiente forma:

El nivel de cumplimiento a los productos planteados en el plan de acción parael primer semestre de la vigencia 2020 es de un 94,7% , con un criterio de cumplimiento “Avanzó sustancialmente"

Participar y/o realizar 5 
actividades de promoción y 

posicionamiento turístico

Se observo que la programación de estas actividades para los meses de febrero y marzo ,  se gestionaron con recursos de la vigencia 2020.

Estas actividades son participaciones que tiene la subdirección de promoción que buscan crear un marco de trabajo para facilitar el intercambio comercial entre la oferta turística básica y los canales de distribución 
profesionales,  mostrando y dando a conocer productos turísticos como son los culturales, naturaleza, negocios urbano y gastronómico, entre otros; la asistencia a estos eventos se apoya con la presencia de la marca en 
el evento mediante la gigantografía y la distribución de material promocional de Bogotá.

Para la los meses de febrero y marzo se programa dos (2) actividades, una  por mes,  de las cuales solo se llevo acabo: ANATO 2020 -febrero 2020: En el marco de esta versión 39 de la vitrina turística de ANATO 
2020, el IDT participó con un stand de 180 metros cuadrados, en el cual tuvimos presencia de 13 agencias de viajes, 6 atractivos turísticos, 5 gremios, 4 aliados comerciales, 10 emprendimientos, 720 citas de negocios y 
en promedio 1450 visitas a nuestro stand. Este evento es el más importante  de turismo a  nivel nacional e internacional en Latinoamérica. Es sin lugar a dudas, el mejor escenario para la promoción de los destinos 
turísticos en el mundo y para Bogotá se convierte en toda una ventana de posicionamiento de la ciudad como un destino turístico y de negocios, para este año contó con la visita de más de 42.748 personas en los tres 
días de feria.

El evento que se tenia programado para el mes de marzo no se realizó esto debido a la emergencia sanitaria por el COVID-19,  lo que origino cierre de fronteras tanto aéreas, terrestres y marítimas, por tanto la actividad 
se cumplio en un 50%.

Evidencia: Trazabilidad feria, acta de com promiso, estudios previos .

Acciones de promoción y/o posicionamiento de 
ciudad como destino turistico, en ferias y/o  

Workshop 

En cuanto a la evaluación que realiza la Asesoría de Control Interno a la gestión de proceso de Promocion y Mercadeo Turistico de Ciudad, se observa lo siguiente: 

*  De las actividades proyectadas la que tuvo un menor porcetaje de ejecucion es la 1.2 " Atender usuarios residentes nacionales y extranjeros a través de la Red de Información Turístic a" con 30% de cumplimiento, esto se obedece a que durante el mes de marzo se programo atender a 8.000 usuarios por medio de la 
Red de informacion Turistica, donde solo  se atendieron 2.350,  esto obedecio a factores externos que obligaron a cerrar todos los puntos de red de informacion turistica, sin embargo como medida  de contingencia se observa que el proceso implementa la atencion telefonica las 24 horas del dia.

* Se evidencia, que con ocasión de la emergencia  sanitaria por cuenta del COVID-19,  que obligo al aislamiento preventivo apartir del 20 de marzo del 2020, y luego al aislamiento obligatorio decretado por el Gobierno Nacional,  el cual   tuvo un impacto significativo en la ejecuccion del PGI, lo que conllevo  a un 
incumplimiento en 5 actividades, de las 13 programadas  para la vigencia 2020.



* En términos generales se identifica que  el plan de acción tiene formulación adecuada de los compromisos y de las actividades. En el caso de los compromisos,  la mayoría  apuntan al cumplimiento de objetivos estratégicos.

* Es importante que tanto las dependencias como los lideres técnicos de los procesos consideren el PGI como una herramienta de gestión (control y seguimiento) que permite verificar el avance y cumplimiento de los objetivos del proceso y los objetivos estratégicos del IDT en pro de la mejora continua.

*De las  trece (13 ) actividades programadas,  dos (2), presentaron un avance del 100%, cinco (5) presentaron sobre ejecución, y sies (6), presentaron un porcentaje de cumplimiento menor al 100%.

9. Firma: VIVIANA ROCIÓ DURÁN CASTRO

7. RECOMENDACIONES DE MEJORAMIENTO DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO: 

*Se recomienda que para la formulación de nuevos Planes de Acción, los mismos sean valorados como  instrumentos gerenciales de programación y control de la ejecución anual de las  actividades que deben llevar a cabo las dependencias para dar cumplimiento a las estrategias y proyectos establecidos por el Instituto y 
cuyo objeto sea el cumplimiento de  las metas  establecidas en Plan Estratégico a través de la definición de compromisos razonables, cumplibles, comprobables y medibles.

*Tanto la formulación y el seguimiento al PGI debe ser apropiado por la Líder del Proceso, esto con el fin de solicitar de manera oportuna los ajustes que se requieran, así como identificar en qué se debe mejorar y medir razonablemente las actividades propias del área, buscando que estas apunten a la meta establecida. 
Además que reflejen con precisión el avance de ejecución. determinar el grado de avance y solicitar de manera oportuna  los ajustes requeridos en caso de ser necesario.

*Fortalecer la revisión, por parte del líder del proceso, a los resultados de los seguimiento periódico al cumplimiento de los compromisos e indicadores propuestos dentro del PGI, esto con el fin de identificar posibles incumplimientos e implementar oportunamente las acciones de mejora que considere necesarias.

* Recordar que los Planes de Gestión Institucional son el instrumento por medio del cual las entidades dan cumplimiento a lo establecido en su Planeación Estratégica, por lo cual es muy importante su formulación y correlación con esta última así como su cumplimiento.

8. Fecha: 29/01/2021
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